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Municipio de los patios, Diciembre dieciséis (16) de dos mil diecinueve (2019).

Con fundamento en lo dispuesto en el art. 446 numeral 3 del C.G. P, ESTA UNIDAD
JUDICIAL ORDENA A LA PARTE DEMANDANTE PROCEDA A REALIZAR LA

LIQUIDACION DEL CREDITO DE MANERA CORRECTA.

Haciendo claridad al señor (a) apoderado (a) que la liquidación de crédito no se
ajusta a los parámetros establecidos por la ley en lo que respecta a que debe venir
especificados mes por mes la tasa de interés aplicada, conforme fue ordenado por
el despacho en el mandamiento de pago; muy por el contrario se liquidaron unos
intereses (corrientes y moratorios de manera general) desconociéndose que tasas de
intereses fueron aplicadas; de los que solo se allega una suma total de los mismos.

Por lo anteriormente expuesto esta unidad judicial, SE ABSTIENE DE IMPARTIRLE
APROBACIÓN A LA LIQUIDACION DE CREDITO PRESENTADA.

Se concede para el efecto el término de diez (10) días para que proceda conforme lo
ordena la ley, hacer las correcciones necesarias a la liquidación del crédito aquí
presentada.

El Juez,

NOT
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SANTANDER

ANOTACIÓN DE ESTADO

La providencia anterior se

notifica poi^^.'Motación en
Estado.

Secreta nio






















